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LICENCIADO DARÍO ODILÓN RANGEL MARTÍNEZ SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ----------------------------------------------------- 
CERTIFICA: QUE EN EL EXPEDIENTE TESLP/JDC/14/2023 FORMADO CON MOTIVO DEL JUICIO 
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO 
INTERPUESTO OLIVIA VALDEZ MARTÍNEZ Y OTROS EN SU CARÁCTER DE REGIDORÍAS DEL 
AYUNTAMIENTO DE VENADO, S.L.P., A FIN DE CONTROVERTIR DIVERSOS ACTOS 
REALIZADOS POR EL AYUNTAMIENTO DE VENADO, S.L.P., ESTE TRIBUNAL DICTÓ EL 
SIGUIENTE ACUERDO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
ACUERDO EN CUMPLIMIENTO AL JUICIO 
SM-JE-131/2024 
 
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 
CIUDADANO: TESLP/JDC/14/2023 Y 
ACUMULADOS. 
 
PROMOVENTE: OLIVIA VALDEZ MARTÍNEZ Y 
OTROS 
 
MAGISTRADA PONENTE: MAESTRA 
DENNISE ADRIANA PORRAS GUERRERO. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 
SANJUANA JARAMILLO JANTE 
 

 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a quince de agosto de dos mil 

veinticuatro. 

 

El Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, acuerda tener por 

realizando actos tendientes a dar cumplimiento a lo ordenado en las 

sentencias emitidas el veintiocho de septiembre y seis de diciembre 

ambas de dos mil veintitrés, por el Pleno de este Tribunal Electoral 

dentro del juicio para la protección de los derechos político-electorales 

del ciudadano TESLP/JDC/14/2023 y acumulados.  

 

ANTECEDENTES 

 

I. Sentencia. El veintiocho de septiembre del dos mil veintitrés, el 

Pleno de este Tribunal Electoral dictó sentencia en el juicio en que se 

actúa mediante la cual se declararon fundados los agravios de los 

actores. 

 

II. Notificación de la sentencia. El veintinueve de septiembre de dos 

mil veintitrés, la sentencia fue notificada al ayuntamiento de Venado 

San Luis Potosí, por medio del oficio TESLP/PM/DAPG/108/2023. 

 

III. Informe de la autoridad responsable. El primero de diciembre del 

año curso, se presentó en este Tribunal Electoral, oficio signado por el 
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Síndico Municipal de Venado, S.L.P.  

 

IV. Resolución de cumplimiento de la sentencia de juicio SM-JDC-

129/2023. El seis de diciembre de dos mil veintitrés, este Tribunal 

Electoral emitió resolución en cumplimiento a la sentencia dictada por 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal en 

el juicio SM-JDC-129/202.  

 

V. Acuerdo de incumplimiento. El veintinueve de abril del año en 

curso se aprobó el acuerdo de incumplimiento y se ordenó el 

requerimiento de pago apercibiendo que para el caso de no dar 

cumplimiento al requerimiento se les impondría de manera 

individualizada una multa de 100 UMA´S. 

 

VI. Comparecencia del síndico del ayuntamiento de Venado, S.L.P. 

El veintiocho de mayo del año en curso, compareció Simón Sánchez 

González, en su carácter de síndico del ayuntamiento de Venado, 

S.L.P., a informar que, en la segunda quincena de mayo del 

presente año, por concepto de dieta de ese mes, se les pagó a los 

actores por concepto de dieta la cantidad $10,000 (diez mil pesos 

00/100 M.N.), e informó que se les iba estar pagando $20,000.00 

(veinte mil pesos 00/100 M.N.) porque la autoridad responsable no 

cuenta con los recursos para cubrir la dieta mensual de $37,900 

(Treinta y siete mil novecientos pesos 00/100 M.N), dándoseles vista a 

los actores el cuatro de junio del presente año. 

 

VII. Escrito de manifestación de los actores. El tres de junio del 

presente año, los actores manifiestan que el ayuntamiento de Venado, 

S.L.P, no ha cubierto el pago de lo adeudado y que no ha regularizado 

el pago de las dietas y que en la actualidad no se ha cubierto ni 

parcialmente el pago de las mismas. 

 

VIII. Escrito de inconformidad. El siete de junio del año en curso los 

actores Olivia Valdez Martínez, Maribel Martínez Noriega, Gloria Leticia 

Medina Rivera, Cecilia Molina Hernández y Luis Felipe Casas Alemán 

Martínez, informaron a este Tribunal Electoral que el Ayuntamiento de 
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Venado, S.L.P., no ha dado cumplimiento al pago y manifiestan su 

inconformidad a la propuesta realizada por el Síndico Municipal de 

Venado, S.L.P. 

 

IX. Resolución de juicio electoral [SM-JE-131/2024]. El dieciocho de 

julio del año en curso, Sala Regional Monterrey, resolvió el juicio 

ciudadano SM-JE-131/2024. 

 

X. Vista de escrito de siete de junio de dos mil veinticuatro. El 

veintiséis de julio del presente año, en cumplimiento a la resolución 

SM-JE-131/2024, dictada por Sala Monterrey, se dio vista al 

Ayuntamiento de Venado, S.L.P., con el escrito de manifestación de 

inconformidad de los actores de fecha siete de junio de dos mil 

veinticuatro, para que manifestaran lo que a su derecho corresponde. 

 

XI. Certificación de plazo. El siete de agosto del presente año, se 

certificó que no compareció el ayuntamiento de Venado, S.L.P., a 

manifestar lo que a su derecho correspondía con respecto a la vista del 

escrito presentado por los actores el siete de junio de dos mil 

veinticuatro. 

 
RAZONES Y FUNDAMENTOS 

 
 
PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Electoral es competente para 

verificar el cumplimiento de la sentencia dictada en el juicio en que se 

actúa, en atención a las atribuciones con que cuenta para resolver las 

controversias sometidas a su jurisdicción, incluyendo también el 

conocimiento de las cuestiones derivadas de su ejecución y 

cumplimiento para hacer efectivo el derecho humano de acceso a la 

justicia previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Asimismo, la materia del presente acuerdo corresponde el 

conocimiento de este Tribunal Electoral, mediante actuación colegiada, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Constitución Política 

del Estado; 7 y 39, de la Ley de Justicia Electoral, debido a que tiene 

como objeto determinar si se encuentra debidamente cumplida la 
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decisión. 

 

SEGUNDO. Análisis sobre el cumplimiento de las sentencias. 

Como es sabido el cumplimiento tiene como límite lo decidido en la 

propia resolución, es decir, debe constreñirse a los efectos 

determinados en la sentencia, y en correspondencia, a los actos que la 

autoridad responsable hubiera realizado, orientados a acatar el fallo.  

 

El veintinueve de abril del presente año, se aprobó el acuerdo de 

incumplimiento del ayuntamiento de Venado, S.L.P., que en lo 

conducente señala lo siguiente: 

 

“Se requiere al Ayuntamiento de Venado, S.L.P., el cumplimiento de la 
sentencia, correspondiente al pago a cada una de las partes recurrentes 
Olivia Valdez Martínez, Maribel Martínez Noriega, Gloria Leticia Medina 
Rivera, y Luis Felipe Casas Alemán Martínez, la cantidad bruta de 
$732,996.34 (setecientos treinta y dos mil novecientos noventa y seis 
pesos 34/100 M.N.) con las retenciones de ley aplicables, a cada uno de ellos 
y a Cecilia Molina Hernández la cantidad de $805,819.22 (ochocientos 
cinco mil ochocientos diecinueve pesos 22/100 M.N.), con la retenciones 
de ley aplicables, en el plazo de diez días hábiles. 
 
Para ello, deberá informar a este Tribunal Electoral en el plazo de diez días 
posteriores a la notificación correspondiente. 

 

(ii) Actos verificados por la responsable 

 

Posteriormente a ello, el nueve de mayo del año en curso, el 

Ayuntamiento de Venado, S.L.P., compareció ante este Tribunal 

Electoral para hacer una propuesta de pago en especie a los actores 

consistente en terrenos, así, el veinte siguiente se le dio vista a los 

mismos. 

 

Comparecencia del síndico del ayuntamiento de Venado, S.L.P. El 

veintiocho de mayo del año en curso, compareció Simón Sánchez 

González, en su carácter de síndico del ayuntamiento de Venado, 

S.L.P., a informar que, en la segunda quincena de mayo del 

presente año, por concepto de dieta de ese mes, se les pagó a los 

actores por concepto de dieta la cantidad $10,000 (diez mil pesos 

00/100 M.N.), e informó que se les iba estar pagando $20,000.00 

(veinte mil pesos 00/100 M.N.) porque la autoridad responsable no 

cuenta con los recursos para cubrir la dieta mensual de $37,900 
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(Treinta y siete mil novecientos pesos 00/100 M.N).  

 

El tres de junio del presente año, los actores manifestaron que el 

ayuntamiento de Venado, S.L.P, no ha cubierto el pago de lo adeudado 

y que no ha regularizado el pago de las dietas y que en la actualidad 

no se ha cubierto ni parcialmente el pago de las mismas. 

 

En ese tenor, el siete de junio del año en curso los actores 

comparecieron para manifestar que no están de acuerdo en el pago en 

especie consistente en los terrenos que ofrece el Ayuntamiento de 

Venado, S,L.P., porque a su criterio el valor de los mismos no 

corresponde al monto adeudado.  

 

Escrito que señala lo siguiente: 

 

El siete de junio del año en curso los actores, informaron a este 

Tribunal Electoral que el Ayuntamiento de Venado, S.L.P., no ha dado 

cumplimiento al pago y “MANIFESTANDO NUESTRA 

INCONFORMIDAD, con la propuesta realizada por Simón Sánchez 

González en su carácter de Síndico del Ayuntamiento de Venado, S. L. 

P., con la que pretende dar cumplimiento a la sentencia dictada en el 
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presente asunto. Ya que el pago referido no corresponde ni siquiera a 

la cantidad que deberíamos estar percibiendo por concepto de dietas, y   

aun y cuando en esta última se consigo (sic) la cantidad de $20,000.00 

(veinte mil pesos 00/100 M.N.)” 

 

Es preciso señalar que este Tribunal Electoral advierte que los 

$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.), que informó el ayuntamiento 

en cita a este Tribunal Electoral el veintiocho de mayo del año en 

curso, que se pagaron a los actores fue por concepto de pago de 

nómina de la primera quincena de mayo del presente año, lo cual no es 

procedente tenerlo como pago parcial a la cantidad ordenada en las 

sentencias de referencia. 

 

Para una mejor explicación se inserta la imagen del pago de la nómina 

referida. 

 

 

 

Posterior a ello, en cumplimiento a la resolución SM-JE-131/2024, 

dictada por Sala Monterrey, el veintiséis de julio del presente año, se le 

dio vista al Ayuntamiento de Venado, S.L.P., con el escrito de 

manifestación de inconformidad de los actores de fecha siete de junio 

de dos mil veinticuatro. 
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No obstante, a ello, el Ayuntamiento referido, no dio contestación a la 

vista notificada el veintiséis de julio del año en curso, tal y como se 

desprende de la certificación de plazo realizada el siete de agosto del 

presente año1. 

Se tiene al Ayuntamiento de Venado, S.L.P., por realizando actos 

tendientes a dar cumplimiento a lo ordenado en las sentencias 

referidas. 

 

La autoridad vinculada con el cumplimiento sigue siendo vigilada por 

este Tribunal Electoral con la finalidad de que acate el fallo dictado en 

el juicio ciudadano en su totalidad.  

 

Asimismo, se requiere nuevamente al Ayuntamiento de Venado, 

S.L.P., el cumplimiento de las sentencias referidas, correspondiente al 

pago a cada una de las partes recurrentes Olivia Valdez Martínez, 

Maribel Martínez Noriega, Gloria Leticia Medina Rivera, y Luis Felipe 

Casas Alemán Martínez, la cantidad bruta de por la cantidad bruta de 

$732,996.34 (setecientos treinta y dos mil novecientos noventa y seis 

pesos 34/100 M.N.) con las retenciones de ley aplicables, a cada uno 

de ellos y a Cecilia Molina Hernández la cantidad de $805,819.22 

(ochocientos cinco mil ochocientos diecinueve pesos 22/100 M.N.), con 

las retenciones de ley aplicables; apercibidos que de no hacerlo así, 

sin causa justificada, se les impondrá los medios de apremio y 

correcciones disciplinarias más efectivos. 

 

Para ello, deberá informar a este Tribunal Electoral en el plazo de diez 

días posteriores a la notificación correspondiente. 

 

NOTIFICACIÓN 

 

Notifíquese por oficio con copia certificada de la presente resolución a 

la autoridad responsable, personalmente a los actores y a los demás 

interesados por estrados. 

 

Infórmese mediante oficio adjunto copia certificada el presente acuerdo 

plenario a la Sala Monterrey dentro de las veinticuatro horas siguientes 

 
1 Que obra en el expediente en que se actúa.  
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a que se apruebe la determinación. 

Por lo expuesto, se 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO. Se tiene al Ayuntamiento de Venado, S.L.P., por realizando 

actos tendientes a dar cumplimiento a las sentencias dictadas por este 

Tribunal Electoral el veintiocho de septiembre y seis de diciembre 

ambas del año dos mil veintitrés y del acuerdo de requerimiento 

aprobado el veintinueve de abril del año en curso.  

 

SEGUNDO. Se requiere nuevamente al Ayuntamiento de Venado, 

S.L.P., el cumplimiento de las sentencias referidas, en un plazo no 

mayor de diez días hábiles a partir de la notificación correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE en términos de Ley. 

 

A S Í, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman las Magistradas 

que integran el Tribunal Electoral del Estado, Dennise Adriana Porras 

Guerrero, Yolanda Pedroza Reyes y Víctor Nicolás Juárez Aguilar, 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado, siendo 

ponente la primera de los nombrados, quienes actúan con Secretario 

General de Acuerdos que autoriza Licenciado Darío Odilón Rangel 

Martínez y Secretaria de Estudio y Cuenta Sanjuana Jaramillo Jante. 

Doy fe. (RÚBRICAS) 

 

QUE EL PRESENTE TESTIMONIO CERTIFICADO, ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, DE DONDE 
SE COMPULSÓ EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, CAPITAL DEL ESTADO DE MISMO 
NOMBRE, A LOS 15 QUINCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2024 DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA SER REMITIDA EN CUATRO FOJAS ÚTILES, AL H. AYUNTAMIENTO DE 
VENADO, SAN LUIS POTOSÍ Y A LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA  FEDERACIÓN CORRESPONDIENTE A LA  SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL EN  MONTERREY NUEVO LEÓN, COMO ESTA ORDENADO EN LA RESOLUCIÓN 
DICTADA POR ESTE ÓRGANO COLEGIADO EL DÍA DE LA FECHA. DOY FE. ------------------------------- 
 

 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 

LICENCIADO DARÍO ODILÓN RANGEL MARTÍNEZ. 

 
 

 


